
 

Auto de sustanciación No. 0389 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Gloria Esperanza González Montes 

Demandado: Alex Augusto Villada Hernández 

Radicado: 17-174-3184-001-2012-00008-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez 

informando que finalizó el término de traslado en lista de la 

reliquidación de crédito presentada por la parte demandante, sin 

que se presentaran objeciones. A despacho para proveer.  

 

Chinchiná, 23 de agosto de 2023. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez 

revisada la reliquidación del crédito aportada al proceso, 

encuentra el despacho que la misma debe ser modificada ya que 

se observa que los valores registrados por la parte demandante 

difieren de lo liquidado según el titulo ejecutivo, pues no se le 

había hecho el incremento anual de la cuota alimentaria fijada 

correspondiente al aumento del salario mínimo legal mensual 

vigente, sumado a ello no se le liquidaron los intereses 

moratorios, además  no se tienen en cuenta los abonos realizados 

por la parte demandada en virtud de la medida decretada. 

Por lo tanto, la reliquidación con las correcciones pertinentes es 



la siguiente: 

 

 

 



 

 

En consecuencia, el Juzgado APRUEBA la anterior reliquidación 

de crédito, la cual atiende los lineamientos fijados por el artículo 

446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


	JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

